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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00041-00 
   
Si bien es cierto que la parte la actora aportó la póliza de seguro judicial1 por 
cuantía de $28.277.600.oo, es decir, el 20% de las pretensiones de la demanda, 
de acuerdo con lo ordenado en auto del 30 de mayo de 2023, 
lamentablemente por un lapsus calami de esta judicatura, se adoptó tal 
determinación, pues vislumbra el Despacho que la medida de inscripción de 
la demanda rogada en el escrito genitor, no es procedente en la acción de 
dominio  o reivindicatoria que se adelanta, pues aquí, stricto sensu, no se discute 
ni muta dicho derecho real, en caso de salir avante las aspiraciones. Por ende, 
no se dan los presupuestos del numeral 1, literal a), del artículo 590 del 
Código General del Proceso. 
 
Al efecto, ha sido pacífica la doctrina, jurisprudencia, en el sentido que “aquí 
no se discute la titularidad del bien, pues está en cabeza de la actora, sino la detentación 
del mismo que es bien distinto. Es decir, la relación sustancial con el inmueble no varía, ni 
muta en caso de estimarse las pretensiones, sino que lo que se persigue es lograr la restitución, 
luego, es incuestionable que la cautela de inscripción de la demanda resulta improcedente a 
voces de la articulación en cita, máxime cuando lo que se busca no es otra cosa que hacer 
efectivo una de las prerrogativas que consagra el dominio”2. 
 
En otra oportunidad, relievó la misma Corporación “En efecto, el libelo se enfila 
a recuperar la posesión del bien por parte del demandante, a través de la acción de dominio, 
luego es incuestionable que la inscripción de la demanda en el registro correspondiente deviene 
improcedente, en razón a que lo pretendido por la actora no es otra cosa que hacer efectiva 
una de las prerrogativas que precisamente le otorga el dominio, como lo es perseguir el bien 
en manos de quien se encuentre; así lo ha sostenido la jurisprudencia de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, al señalar ‘que [si] el derecho de propiedad se ha de entender como el 
poder jurídico que su titular tiene sobre una cosa para usar, gozar, y disponer de ella 
directamente y sin respecto a determinada persona, la restitución que se busca mediante la 
acción reivindicatoria no pasa de ser una consecuencia necesaria del carácter absoluto o erga 
omnes de ese derecho’  3     
 
                                                           
1 PDF 009 
2 Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil- auto del 9 de noviembre de 2022, radicación 110013103021 2022 

00021 01. MP. Clara Inés Márquez Bulla. 
33 Auto del 9 de julio de 2009. Expediente 34200800298 01 Magistrada Ponente MARÍA PATRICIA CRUZ 

MIRANDA 



En consecuencia, se niega por improcedente la cautela. Por ende,  disponer 
la devolución de la garantía Caución Judicial  BQ100101496. 
 
Notifíquese, 

                   

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2020-00169-00 
   
Atendiendo que los liquidadores designados mediante proveído de 1 marzo de 

2022 (PDF003, pagina115) y 18 de abril de abril de 2023 (PDF 006), no aceptaron 

el cargo para el cual fueron designados, en armonía de lo previsto en el artículo 

67 de la Ley 116 de 2006 el Despacho los releva del mismo y en su lugar 

designa a la siguiente terna de auxiliares de la justicia que hacen parte de la 

Superintendencia de Sociedades –categoría C- para que, el primero que 

acepte el nombramiento, tome posesión y ejerza las funciones que el cargo le 

impone, de conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012: 

 

a. Hurtado Perdomo Gloria Amparo, quien se puede ser contactado en la 

dirección gloriahurtado26@yahoo.com  

 

b. Herrera Duarte Yebrail, quien puede ser contactada en la dirección 

yebrailherreradu@hotmail.com  

 

c. Gutierrez Perdomo Viviana Constanza, quien puede ser contactado en la 

dirección insolvencia@asestrategia.com.co  

 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2018-00501-00 
   
Vistas las actuaciones surtidas en el expediente, el Juzgado resuelve:  
 
Negar la solicitud elevada por el abogado Diego Mauricio Góngora 
Manrique, enfilada a que el despacho comisorio No. 126, se redireccione a 
los Juzgados 27 a 30 de Pequeñas Causas1. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien es cierto, la Alcaldía Local de Suba 
lo devolvió sin efectuar la diligencia, también lo es que con posterioridad, 
pidió al despacho hacer caso omiso a la  misma, e informó que la diligencia 
se reprogramó para el 15 de junio avante2.  
 
Pero es más, conforme el artículo 43° literal b) del Acuerdo No. PCSJA22-
12028 de diciembre 19 de 2022 y ante la creación de cuatro (4) Juzgados 
Civiles Municipales denominados 087, 088, 089 y 090, para el conocimiento 
exclusivo de los despachos comisorios en la ciudad de Bogotá D.C., son esos 
Estrados -de nivel municipal-, quienes fueron instituidos de manera 
permanente para esa única y exclusiva labor, conforme lo expresa el citado 
acto “para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá”. 
 
Lo anterior lo refuerza el artículo 1 de la Ley 2030 del 27 de julio de 20203, 
que adicionó el artículo 38 del C. G. del P., precisamente para apoyar 
subcomisión, igualmente a los Alcaldes Locales e Inspectores de Policía, 
según el caso, basado en el principio de colaboración armónica entre las 
ramas del poder público y del derecho al acceso a la administración de justicia 
para de esa manera, dotar de agilidad los procesos judiciales. 
 

                                                           
1 PDF 008. 
2 PDF 009. 
3 “PARÁGRAFO 1. Cuando los alcaldes o demás funcionarios de policía sean comisionados o subcomisionados 
para los fines establecidos en este artículo, deberán ejecutar la comisión directamente o podrán subcomisionar a 
una autoridad que tenga jurisdicción y competencia de la respectiva alcaldía, quienes ejercerán transitoriamente 
como autoridad administrativa de policía. No se podrá comisionar a los cuerpos colegiados de policía. 
 
PARÁGRAFO 2. Cuando los alcaldes o demás autoridades sean comisionados para los fines establecidos en 
este artículo, deberán ejecutar la comisión exactamente en el mismo orden en que hayan sido recibidos para tal 
fin.” 



En complemento, téngase en cuenta que desde el Acuerdo PCSJA17-10832 
de 2017, fue redistribuida dicha carga a las entonces sedes judiciales que 
crearon para el desarrollo de comisiones. Ergo, hoy en cabeza de los referidos 
despachos, se insiste, “para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de 
Bogotá”, conforme reciente pronunciamiento Acuerdo CSJBTA23-3 del 25 de 
enero de 2023, cuya nivelación corresponde a los que remitan las Alcaldías 
Locales. Al efecto, estipuló “…Que una vez se encuentren en funcionamiento los 
Juzgados 87, 88, 89 y 90 Civiles Municipales de esta ciudad para el conocimiento 
exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá, este Consejo Seccional de la Judicatura 
nivelará las cargas, con la asignación del nuevo reparto que se efectuará en el primer semestre 
de 2023, una vez lo remitan las Alcaldías Locales…”. 
 
En consecuencia, se ordenará, requerir a la comisionada para que, dentro del 
término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, 
informe el resultado de la diligencia de secuestro del inmueble identificado 
con folio de matrícula 50N-20157703 o en su defecto, proceda a gestionar lo 
pertinente para que se someta al reparto el despacho comisorio a los aludidos 
despachos judiciales. Oficiar. 
 
Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00566-00 
   
De cara a los memoriales que obran en PDF 09 y 10 del expediente, 
provenientes del apoderado de la activa, el Juzgado, resuelve: 
 
1. Aceptar el desistimiento de la solicitud de aprehensión y entrega presentada 
por el acreedor garantizado FINANZAUTO S.A.S. BIC. 
 
2. Decretar el levantamiento de la aprehensión y entrega del vehículo de 
placas THV-788, ordenadas en auto adiado 26 de junio de 2023. (PDF 005, 
folio. 1). Ofíciese a quien corresponda. 
 
Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2022-01163-00 
 
Sea lo primero indicar que, obran en el expediente poder conferido por la 
demandante a los abogados, Karen Vanessa Parra Diaz, Camila Alejandra 
Salguero Alfonso y Edgar Jhoanny Moya Herrera.1 Igualmente, se aportó la 
renuncia al mismo por parte de los citados profesionales2. 
 
Empero, no se les reconoció personería, motivo por el cual el despacho se 
abstiene de emitir pronunciamiento respecto de los memoriales.   
 
Notifíquese, 

                  

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 
 
 
 
 

                                                           
1 PDF 010 
 
2 PDF 013 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2022-00989-00 
   
Téngase en cuenta, para los efectos pertinentes, que la solicitud de 
terminación que obra en el (PDF 16, página 2 a 4), está suscrita por los 
extremos procesales, y se acompasa a lo dispuesto en el artículo 312 del 
Código General del Proceso.  
 
Aunado a lo anterior, el demandado desistió de los recursos impetrados por 
su abogado Gildardo Acosta. En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar legalmente terminado el proceso ejecutivo menor 
cuantía, promovido por JAIME GARAVITO GARAVITO contra JOSÉ 
MILLER ARLEY GARCÍA NOVOA, por transacción.  
 
SEGUNDO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, si existe embargo de remanentes déjense a disposición de la 
autoridad solicitante. Ofíciese a quien corresponda. - 
 
TERCERO.- Ordenar la el desglose del documento base de la acción a favor 
y costa del extremo ejecutante de conformidad al artículo 116 del C.G.P.  
Déjense las respectivas constancias. - 
 
CUARTO.-  Sin condena en costas por así por haberlo acordado las partes 
en el contrato de transacción.  
 
QUINTO.- Aceptar el desistimiento del recurso e incidente de nulidad 
presentado por el apoderado de la parte ejecutada,  de conformidad al artículo 
316 ejusdem. 
 
SEXTO.- Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior.- 
 
Notifíquese, 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00312-00 
   
Vista la actuación surtida, el Juzgado, resuelve: 
 
1. Aceptar el desistimiento de la solicitud de aprehensión y entrega presentada 
por el acreedor garantizado CONFIRMEZA S.A.S 
 
2. Decretar el levantamiento de la aprehensión y entrega del vehículo de 
placas  IJY-550, ordenadas en auto adiado 24 de abril de 2023. (PDF 005, 
folio. 1). Ofíciese a quien corresponda. 
 
Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2022-00731-00 
 
Para resolver las anteriores actuaciones, el Despacho, dispone:  
 
Primero.- De cara a la liquidación de crédito allegada por la parte ejecutante1, 
téngase en cuenta que dentro de oportunidad no se presentó ninguna 
objeción, además que una vez revisada y efectuadas las respectivas 
operaciones, se encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 446 del 
Código General del Proceso, se aprueba por la suma de $58.976.618.  
 
Segundo.- Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría de esta 

célula judicial,2 de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 ibídem. 

Notifíquese, 

 
RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 

Juez 
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1 PDF 017 del expediente 
2 PDF 015 del expediente. 



Firmado Por:

Ronald Isaac Castro  Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09d67c36bbd573492d976f6dfbaccd0bae1277fe5a0d01bfe45581563b052d57

Documento generado en 23/08/2023 06:27:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2021-00293-00 
 
Vistas las actuaciones surtidas en el expediente, el Juzgado, resuelve:  
 
1. Incorporar a los autos, poner en conocimiento de la parte actora, el 
informe rendido por la Policía Nacional – Estación de Tununguá, respecto 
la inmovilización de la motocicleta, objeto de la aprehensión. (PDF 015, 016 
y 018).  
 
2. De otro lado, secretaría informe a la Estación de policía de Tununguá, 
que por disposición expresa del auto proferido en data 27 de mayo de 2021, 
la motocicleta debe ser dejada a disposición de la entidad Resfin S.A.S., en 
el parqueadero autorizados por el solicitante, esto es en:  
 

 
 
Remítase copia del oficio y escrito de la solicitud.  
 
Notifíquese, 

                  

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2017-00339-00 
 
Vista la actuación surtida, el Juzgado, resuelve: 
 
1. El dictamen pericial y su ampliación, aportados por el extremo activo, 
obren en autos para los fines pertinentes y se ponen en conocimiento del 
curador ad lítem de la demandada y de las personas que se crean con derecho 
sobre el bien a usucapir, para los efectos del artículo 228 ibidem. Se les 
concede un término de tres (3) días siguientes a la notificación por estado del 
presente proveído. (PDF 001-344 a 382 y 388 a 428; y PDF 024). 
 
2. Convocar a las audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso, para el 11 de octubre de 2023, a las 9:30 am., que se 

adelantarán de manera VIRTUAL. 

 

3. Abrir a pruebas el proceso de la referencia, en los siguientes términos: 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES.- Se tienen como tales las aportadas al expediente y 

que fueron relacionadas en el acápite respectivo del libelo introductor, y en 

los traslados a las excepciones formuladas por el extremo pasivo, en cuanto 

a derecho puedan ser estimadas. (PDF 001, folios. 75, 309 y 319).- 

 

TESTIMONIOS. Decretar los testimonios de LIGIA HURTATIS, 

HUGO RICO FORERO y MARÍA MARGOTH RIAÑO RIAÑO, para 

que comparezcan a la audiencia programada, y rindan los testimonio. (PDF 

001, folio. 75). 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDA 

 

INTERROGATORIO DE PARTE.- Decretar el interrogatorio a la 
demandante NOHORA MUÑOZ ORTIZ, para que en la audiencia inicial 



absuelva el cuestionario que le realizará el curador ad litem de la demandada 
MENORCA S.A. y de las personas que se crean con derecho sobre el bien 
a usucapir. (PDF 001, folios. 282 y 286), previo interrogatorio que realizará 
el titular. 
 

4. Con antelación a la realización de la audiencia, a los sujetos procesales se 

les informará vía correo electrónico, el medio tecnológico que se utilizará y 

el protocolo fijado por este despacho judicial para su realización. 

 

Así las cosas, una vez notificada la presente decisión, se deberá informar al 

juzgado el canal digital de notificación de los apoderados, las partes, y de las 

personas que deban intervenir dentro de la audiencia programada. 

  

A cargo de los interesados, deberá enterarse la programación de la audiencia 

para que por su conducto se procure la comparecencia de las personas que 

deben asistir. 

 
Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2021-00493-00 
   
Revisado el expediente se observa que mediante auto proferido en audiencia 

de fecha 15 de febrero de 2023 (PDF 026), se suspendió el presente proceso 

por el término de 60 días, término ampliamente vencido. 

 

En consecuencia; el despacho, conforme la solicitud que precede, al tenor de 

lo previsto en el artículo 163 del Código General del Proceso, dispone: 

 

1.- REANUDAR la actuación. 

 
2. Señalar la hora de las 9:30 am del 12 de octubre de 2023, para continuar 
la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., sin perjuicio que en el 
misma vista publica se agoten las etapas previstas en el artículo 373 ibidem.  
 
3. Con antelación a la realización de la audiencia, a los sujetos procesales se 

les informará vía correo electrónico, el medio tecnológico que se utilizará y 

el protocolo fijado por este despacho judicial para su realización. 

 

Así las cosas, una vez notificada la presente decisión, se deberá informar al 

juzgado el canal digital de notificación de los apoderados, las partes, y de las 

personas que deban intervenir dentro de la audiencia programada. 

  

A cargo de los interesados, deberá enterarse la programación de la audiencia 

para que por su conducto se procure la comparecencia de las personas que 

deben asistir. 

 
Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2021-00617-00 
   
Vista la actuación surtida, el Juzgado, resuelve: 
 
Tener en cuenta que el memorial que obra en PDF 035, no cumple los 

requisitos del artículo 301 del Código General del Proceso, para tener 

intimada a la sociedad por conducta concluyente. 

 

Como la abogada Erika Daniela Barrera aceptó el cargo de prohijar a la actora 

para ampararla por de pobre, se tiene en cuenta para los fines y efectos 

pertinentes. -art. 154 ibidem. 

  

REQUERIR a la parte actora para que, en el término de 30 días, proceda a 
integrar el contradictorio. So pena de dar aplicación al artículo del 317 del 
C.G.P. 
 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés. 
 

Rad. 110014003 003 2022-00298-00  
 
Vistas las actuaciones surtidas en el proceso, el Juzgado, resuelve:    
 
1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría de esta 
célula judicial,1 de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del CGP. 
 
2. Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria 50S-947802 propiedad de los 
ejecutados Ernesto Garnica Camelo y Flor Esneda González Nariño, el 
despacho DECRETA su SECUESTRO, de conformidad al inciso 1° del 
artículo 601 del Código general del proceso. (PDF 035, Página 8 y 9, 
anotaciones Nro. 20 y 21). 
 
Para practicar la diligencia, conforme el artículo 43º literal b) del 
Acuerdo No. PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, se 
COMISIONA con amplias facultades, inclusive la de relevar al 
secuestre, a los Jueces Civiles Municipales 087, 088, 089 y 090 de esta  
ciudad, creados para el conocimiento exclusivo de despacho comisorios,  
a la Inspección de policía respectiva y/o a la Alcaldía Local de la zona 
respectiva.  
 
Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso y 
diligénciese por la parte interesada. Inclúyase como secuestre para la 
diligencia, a quien aparece en el acta adjunta, al cual se le fijan como 
gastos la suma de $250.000.oo M/cte. 
 
Notifíquese, 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 PDF 039 del expediente. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2021-00531-00 
   
De cara a la manifestación de la actora (PDF 43), vista la actuación surtida 

hasta el momento, pese a que la profesional del derecho  arribó al expediente 

soportes de paz y salvo de una obligación hipotecaria, para tener mayores 

elementos de juicio, por secretaría líbrese comunicación dirigida al Fondo 

Nacional del Ahorro, para que informe a esta dependencia judicial, si la 

hipoteca inscrita en el certificado del tradición y libertad del inmueble 50C-

193762 -anotación 0041, continúa vigente, especificar la obligación, el estado 

o saldo de la acreencia que garantizaba, o si existen otros pendientes a cargo 

de la causante, máxime si se tiene en cuenta que ulterior -anotación 005 se 

registró un embargo a favor de la citada entidad. 

 

Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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1 PDF 038, Anotación 004. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2020-00177-00 
   
Vista la actuación surtida, el Juzgado, resuelve: 

 

Nombrar al auxiliar de la Justicia LUIS JAVIER AVILA TORDECILLA 

quien podrá ser ubicado en el mail resdejus2015@hotmail.com para que 

desempeñe el cargo de Curador Ad – Litem del extremo pasivo. 

 

Adviértase que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, so pena de 

imponer las sanciones disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. (Artículo 48, regla 7ª del C.G. 

del P.). 

 

Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito, con el fin de 

que concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro del quinto (5) día siguiente 

a la recepción de la comunicación que le notifique su nombramiento. 

 

En caso de no comparecer, Secretaría ingrese el expediente al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

2. Sobre la fijación de gastos se resolverá en su debida oportunidad procesal, 

siempre y cuando aparezcan debidamente acreditados en el proceso, rubro 

que de ninguna manera podrá confundirse con honorarios, pues, como se ha 

reiterado jurisprudencialmente, el cargo se desempeñará de manera gratuita. 

Ergo, los primeros se “causan a medida que el proceso transcurre y no buscan 

recompensar la labor del curador sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 

los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”, como se determinó en 

la sentencia C-083 de 2014, donde la Corte Constitucional efectuó una clara 

distinción entre estos dos factores. 

 
Notifíquese, 

 

mailto:RESDEJUS2015@HOTMAIL.COM


RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente No.110014003003-2023-00743-00 
   
1.-Tengase por notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a Nohora 
Ketty Ciendua Reyes, conforme lo ordena el artículo 301 inciso 1° del Código 
General del Proceso, del auto de apremio adiado 11 de agosto de 2023.  
 
Secretaría controle el término con que cuenta la para contestar o adicionar la 
contestación de la demanda.  
 
2.- Reconocer personería a la Sociedad de Abogados, Asesores Litigantes Y 
Consultores “Saasli Abogados S.A.S.”, representada legalmente por 
Anderson Camacho Solano, para que actúe como apoderada de la demandada 
Nohora Ketty Ciendua Reyes, conforme al poder conferido (PDF 007 página 
2 y 3).  
 
Notifíquese,  

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00725-00 
   
Referencia: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA - 
MECANISMO DE PAGO DIRECTO – LEY 1676 DE 2013.  
   
Acreedor: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO NIT  860. 029. 396 - 8 
  
Garantes: SANDRA LEONOR TORRES WILCHES C.C. 98.494.230 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el numeral 2º 
artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, en concordancia con el artículo 
60 de la Ley 1676 de 2013, el artículo 28-7 C.G.P., y el auto núm. 747 de 2018 
emitido por la Corte suprema de Justicia, se adoptan las siguientes 
determinaciones: 
 
Primero. DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR 
ENTREGA del rodante de placa ELT-808. Para tal fin ofíciese a la Policía 
Nacional, Sijín, informándole que debe ponerlo a disposición de GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO., exclusivamente en alguno de los 
parqueaderos enunciados en el escrito genitor. Ofíciese, indicándole, 
además, que por ninguna circunstancia el rodante puede ser dejado en 
otra parte,  so pena de la aplicación de la sanción prevista en el numeral 3 
del artículo 44 del Código General del Proceso, en caso de que sea llevado a 
un parqueadero diferente (consistente en multa hasta por diez -10- salarios mínimos 
legales mensuales vigentes). 
 
Listado de aparqueamientos donde se deberá dejar el bien: 
 



 

 
 

Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial. Déjense las constancias de rigor. 
 
En atención a múltiples irregularidades que se han presentado en la 
aprehensión de los automotores, para que proceda a dar cumplimiento a la 
anterior medida, será necesario que la secretaría del despacho le remita 
desde la dirección electrónica cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co el 
oficio respectivo comunicándole la orden acá dispuesta (artículo 111 del 
Código General del Proceso). 
 



Segundo. La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 
material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 
judicial que directamente se remite por esta sede judicial, y seguidamente 
ponerlo a disposición EXCLUSIVAMENTE en los parqueaderos 
enunciados por el interesado, como ya se precisó. 
 
Tercero. RECONOCER personería para actuar a CLAUDIA VICTORIA 
RUEDA SANTOYO, como representante judicial del extremo solicitante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00728-00 
   
Referencia: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA - 
MECANISMO DE PAGO DIRECTO – LEY 1676 DE 2013.  
   
Acreedor: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO NIT  860. 029. 396 - 8 
  
Garantes: FRANISLEY AGUDELO C.C. 79.923.373 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el numeral 2º 
artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, en concordancia con el artículo 
60 de la Ley 1676 de 2013, el artículo 28-7 C.G.P., y el auto núm. 747 de 2018 
emitido por la Corte suprema de Justicia, se adoptan las siguientes 
determinaciones: 
 
Primero. DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR 
ENTREGA del rodante de placa KYK-811. Para tal fin ofíciese a la Policía 
Nacional, Sijín, informándole que debe ponerlo a disposición de GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO., exclusivamente en alguno de los 
parqueaderos enunciados en el escrito genitor. Ofíciese, indicándole, 
además, que por ninguna circunstancia el rodante puede ser dejado en 
otra parte,  so pena de la aplicación de la sanción prevista en el numeral 3 
del artículo 44 del Código General del Proceso, en caso de que sea llevado a 
un parqueadero diferente (consistente en multa hasta por diez -10- salarios mínimos 
legales mensuales vigentes). 
 
Listado de aparqueamientos donde se deberá dejar el bien: 
 



 

 
 

Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial. Déjense las constancias de rigor. 
 
En atención a múltiples irregularidades que se han presentado en la 
aprehensión de los automotores, para que proceda a dar cumplimiento a la 
anterior medida, será necesario que la secretaría del despacho le remita 
desde la dirección electrónica cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co el 
oficio respectivo comunicándole la orden acá dispuesta (artículo 111 del 
Código General del Proceso). 
 



Segundo. La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 
material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 
judicial que directamente se remite por esta sede judicial, y seguidamente 
ponerlo a disposición EXCLUSIVAMENTE en los parqueaderos 
enunciados por el interesado, como ya se precisó. 
 
Tercero. RECONOCER personería para actuar a CLAUDIA VICTORIA 
RUEDA SANTOYO, como representante judicial del extremo solicitante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00679-00 
   
De conformidad con lo solicitado, con fundamento en el inciso primero del 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho, decreta: 
 
El embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
Nro. 041- 39305, denunciado como propiedad del demandado OSCAR 
FRANKLIN RACEDO CONRADO. Ofíciese al Registrador de 
Instrumentos Públicos de Soledad- Atlántico. Inscrito el embargo se 
resolverá sobre su secuestro. - 
 
Notifíquese, 

                   

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00702-00 
   
Referencia: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA - 
MECANISMO DE PAGO DIRECTO – LEY 1676 DE 2013.  
   
Acreedor: BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8   
  
Garantes: CLAUDIA ANDREA CEBALLOS GUEPENDO C.C. 
1.088.014.737. 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el numeral 2º 
artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, en concordancia con el artículo 
60 de la Ley 1676 de 2013, el artículo 28-7 C.G.P., y el auto núm. 747 de 2018 
emitido por la Corte suprema de Justicia, se adoptan las siguientes 
determinaciones: 
 
Primero. DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR 
ENTREGA del rodante de placa LER-262. Para tal fin ofíciese a la Policía 
Nacional, Sijín, informándole que debe ponerlo a disposición de 
BANCOLOMBIA S.A., exclusivamente en alguno de los parqueaderos 
enunciados en el escrito genitor. Ofíciese, indicándole, además, que 
por ninguna circunstancia el rodante puede ser dejado en otra parte,  
so pena de la aplicación de la sanción prevista en el numeral 3 del artículo 44 
del Código General del Proceso, en caso de que sea llevado a un parqueadero 
diferente (consistente en multa hasta por diez -10- salarios mínimos legales mensuales 
vigentes). 
 
Listado de aparqueamientos donde se deberá dejar el bien: 
 
 



 

 
 

Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial. Déjense las constancias de rigor. 
 
En atención a múltiples irregularidades que se han presentado en la 
aprehensión de los automotores, para que proceda a dar cumplimiento a la 
anterior medida, será necesario que la secretaría del despacho le remita 
desde la dirección electrónica cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co el 
oficio respectivo comunicándole la orden acá dispuesta (artículo 111 del 
Código General del Proceso). 
 



Segundo. La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 
material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 
judicial que directamente se remite por esta sede judicial, y seguidamente 
ponerlo a disposición EXCLUSIVAMENTE en los parqueaderos 
enunciados por el interesado, como ya se precisó. 
 
Tercero. RECONOCER personería para actuar a KATHERIN LOPEZ 
SÁNCHEZ, como representante judicial del extremo solicitante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00684-00 
   
Referencia: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA - 
MECANISMO DE PAGO DIRECTO – LEY 1676 DE 2013.  
   
Acreedor: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO NIT  
900.977.629-1 
  
Garantes: SANDRA JULIETH ROJAS HERNANDEZ C.C. 1.022.354.566 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el numeral 2º 
artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, en concordancia con el artículo 
60 de la Ley 1676 de 2013, el artículo 28-7 C.G.P., y el auto núm. 747 de 2018 
emitido por la Corte suprema de Justicia, se adoptan las siguientes 
determinaciones: 
 
Primero. DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR 
ENTREGA del rodante de placa DGP-777. Para tal fin ofíciese a la Policía 
Nacional, Sijín, informándole que debe ponerlo a disposición de RCI 
COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO., 
exclusivamente en alguno de los parqueaderos enunciados en el 
escrito genitor. Ofíciese, indicándole, además, que por ninguna 
circunstancia el rodante puede ser dejado en otra parte,  so pena de la 
aplicación de la sanción prevista en el numeral 3 del artículo 44 del Código 
General del Proceso, en caso de que sea llevado a un parqueadero diferente 
(consistente en multa hasta por diez -10- salarios mínimos legales mensuales vigentes). 
 
Listado de aparqueamientos donde se deberá dejar el bien: 
 

 
 

Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial. Déjense las constancias de rigor. 
 



En atención a múltiples irregularidades que se han presentado en la 
aprehensión de los automotores, para que proceda a dar cumplimiento a la 
anterior medida, será necesario que la secretaría del despacho le remita 
desde la dirección electrónica cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co el 
oficio respectivo comunicándole la orden acá dispuesta (artículo 111 del 
Código General del Proceso). 
 
Segundo. La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 
material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 
judicial que directamente se remite por esta sede judicial, y seguidamente 
ponerlo a disposición EXCLUSIVAMENTE en los parqueaderos 
enunciados por el interesado, como ya se precisó. 
 
Tercero. RECONOCER personería para actuar a CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, como representante judicial del extremo solicitante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 REF: Expediente No.110014003003-2023-00720-00 
 

Subsanada en debida forma la demandada y por encontrar que reúne los 

requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 368 ibídem, el Juzgado, resuelve: 

 

ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL promovida por JESUS ANDRÉS GOMEZ 

RIVERA contra SANDRA DAVILA CASTRO, LIBERTY SEGUROS 

S.A., y BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  

 

Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

 

Intimar a los enjuiciados en la forma prevista en los arts.  291 y 292 del C. G. 

del P., o conforme lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Reconocer a EDGAR ALEJANDRO RUBIO GUZMAN, como 

representante judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 
  

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

 
REF: Expediente 110014003003-2023-00717-00 
   
Subsanada la demanda en debida forma y reunidos los requisitos previstos en 
los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, RESUELVE:  
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo 
de menor cuantía a favor de LA COOLEVER COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO - EN LIQUIDACION FORZOSA 
ADMINISTRATIVA. contra VIVIANA NIETO PERDOMO, por las 
siguientes cantidades incorporadas en el báculo de la acción arrimado al 
plenario, así.  
  
1. Pagaré No. 210000990 (PDF 001, folios. 27):  
  
1.1. Por la suma de $51.034.908,00) por concepto de saldo de capital. (artículo 
430, inciso 1° del C.G.P).  
   
1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma enunciada en el numeral 1.1., 
causados desde el 7  de julio de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación, sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera. -  
  
2. Sobre costas se resolverá oportunamente.  
   
3. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal 
de que trata la Ley 2213 de 2022, se entenderá surtida una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los términos 
legales empezarán a contabilizarse a partir del día siguiente al de la 

notificación.   

   



Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 
la obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, 

término que corre de manera simultánea.   
 

 4. RECONOCER personería adjetiva a JOHN FREDDY CAMACHO 
ESPITIA, como apoderado del extremo actor, en los términos y para los 
efectos dela mandato conferido.  
 
Notifíquese, 

        (2) 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

 
REF: Expediente 110014003003-2023-00680-00 
   
Subsanada en debida forma y por reunir la demanda y sus anexos los 
requisitos de ley, el Despacho, RESUELVE: 
 
PRIMERO.- ADMITIR la demanda de declaración de pertenencia de 
cuota parte por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 
promovida por MARÍA TERESA LÒPEZ MEDINA, contra  
ARGEMIRO GARZÓN GARZÓN Y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS. 
 
SEGUNDO.- DISPONER que el presente proceso se tramitará por el 
procedimiento VERBAL, en razón a que se trata de un asunto de MENOR 
CUANTÍA, de conformidad con lo establecido en el artículo 368 del Código 
General del Proceso. CORRER traslado a la parte demandada por el término 
de veinte (20) días, conforme el canon 369 ibídem.   
 
TERCERO.- ORDENAR el emplazamiento de las personas que se crean 
con derecho sobre los bienes objeto de la pretensión de prescripción 
adquisitiva de dominio, conforme lo dispone el numeral 6° del artículo 375 
del Código General del Proceso, en concordancia con en el artículo 108 
ejúsdem. INCLUIR en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de 
conformidad con el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO.- DECRETAR la inscripción de la demanda en el certificado de 
tradición y libertad del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40556018. Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad. 
 
QUINTO.- OFICIAR a la Superintendencia de Notariado y Registro, 
Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación integral a Victimas y al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), conforme al inciso 2º del 
numeral 6º del artículo 375 del Código General del Proceso, para que si lo 
consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el 
ámbito de sus funciones. Comuníquese por secretaría. 
 



SEXTO.- ORDENAR a la demandante instalar vallas o avisos que cumplan 
con los parámetros y especificaciones previstas en el numeral 7º del artículo 
375 de la obra adjetiva, y aportar fotografías de cada uno de los inmuebles, 
en las que se observe el acatamiento de tales exigencias. 
 
SÉPTIMO.- RECONOCER personería adjetiva a CÉSAR IVÁN 
PABÓN LÓPEZ, como representante judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

 
REF: Expediente 110014003003-2023-00706-00 
   
Subsanada en en debida forma y reunidos los requisitos previstos en los 
artículos 183,184 y 185 del Código General del Proceso, en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, RESUELVE:  
   
1. ADMITIR la presente prueba extraprocesal de interrogatorio de parte con 
reconocimiento de documentos solicitada por los señores Pantaleón 
Carreño Lizarazo y José Guillermo Forero Ballesteros contra Global Oíl 
Lubricantes y César André Ugueto.  
 
Para tal efecto, se programa la hora de las 9:30 a.m. del día 5 de octubre de  
de 2023, a fin de que comparezca el convocado a absolver el interrogatorio 
que en oportunidad se le formulará. 
  
2. NOTIFICAR al convocado de conformidad con lo previsto en el inciso 
2º del artículo 183 del Código General del Proceso, esto es, realizar la 
intimación de manera personal conforme lo señalado en los artículos 291 y 
292 del C.G.P. y/o el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la intimación deberá efectuarse con el término de antelación 
dispuesto en la ley, previo a la fecha de la audiencia, so pena de no tenerla 
como válida.  
   
3. Tengan en cuenta los sujetos procesales, que con antelación a la realización 
de la audiencia se informará vía correo electrónico el medio de recepción que 
se utilizará y el protocolo fijado por este despacho judicial, para la realización 

de esta.   

   
4. Una vez notificada la presente decisión, se deberá informar al juzgado el 
canal digital de notificación de los apoderados y partes, para proceder 
conforme el inciso anterior. 
 
5. RECONOCER personería adjetiva a LILIANA ANDREA 
BENAVIDES RUBIANO,, como representante legal de la parte actora  
 
Notifíquese, 



         
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00069-00 
   
Teniendo en cuenta que el ejecutante solicitó la terminación del proceso del 
epígrafe por “pago de la mora de la obligación demandada”, el despacho requiere al 
memorialista a fin de aclare la solicitud.  
 
En consecuencia, deberá informar si el proceso debe clausular por  pago total 
de la obligación, o por pago de las cuotas en mora.  
 
 
Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente No.110014003003-2023-00606-00 
   
De conformidad con lo establecido en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DECRETA:   
  
1. El embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal, sueldos, primas, bonificaciones y comisiones que constituyan factor 
salarial, que devengue el ejecutado GENRRY CORTES GOMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 93.451.079, por contrato de 
trabajo y/o honorarios profesionales, como empleado de M.Y.L ASEO 
S.A.S.. Ofíciese al pagador o empleador.  

   

La anterior medida se limita en la suma de $83.000.000.oo=.   
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las entidades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por la 
parte interesada, radíquese y acredítese su diligenciamiento.    
 
2. Se pone de presente al memorialista las respuestas allegadas de entidades 
bancarias que obran en el expediente.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 

                 (2) 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2020-00866-00 
   
Vista la actuación surtida, el Juzgado, resuelve: 
 
1. Aceptar el desistimiento de la solicitud de aprehensión y entrega presentada 
por el acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A, frente a 
VICTOR ALFONSO DUQUE ESPEJO. 
 
2. Decretar el levantamiento de la aprehensión y entrega del vehículo de 
placas NBV-101, ordenado en auto adiado 28 de enero de 2021. (PDF 007, 
folio. 1). Ofíciese a quien corresponda. 
 
Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto dos mil veintitrés  

 
REF: Expediente 110014003003-2021-00571-00 
   
Negar la solicitud elevada por MARÍA MELVA MONTES TANGARIFE, 
toda vez que el proceso de la referencia no se ha terminado, si bien es cierto 
el ejecutante solicitó concluyera  por pago, también lo es que el despacho 
mediante proveído de data 26 de julio de 2023, lo requirió previo a resolver 
y a la fecha no se ha pronunciado.  
 
De esta manera, se hace necesario ratificar las ordenes dada en dicho 
proveimiento. 
 
Adicionalmente, se le exhorta para acredite su derecho de postulación, por 
cuanto el asunto es de menor cuantía. 
 
Notifíquese, 

                   

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00754-00 
 
Sería del caso avocar el conocimiento de las presentes diligencias, no 
obstante, son pertinentes las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. En la audiencia llevada a cabo el 6 de agosto de 2020, el Juzgado Treinta y 
Siete Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá -Sección 
Tercera-, declaró la prosperidad de la excepción de falta de jurisdicción y 
competencia propuesta por la Asociación Bancaria y de Entidades 
Financieras de Colombia “Asobancaria”, y ordenó la remisión del proceso a 
los Juzgados Civiles del Circuito – Reparto, con fundamento en los artículos 
242 y 243 de la Ley 1982 y el numeral 5 del artículo 390 del Código General 
del Proceso, conforme al cual, “…en razón a su naturaleza los asuntos regulados 
por el artículo 243 de la ley 23 de 1982 se tramitarán a través del proceso verbal sumario 
así que los asuntos relacionados con derechos de autor corresponden su conocimiento a la 
jurisdicción ordinaria, más si se tiene en cuenta que en el presente asunto la actora plantea 
como pretensiones” las económicas y de índole moral contenidas en su demanda. 
(PDF 046). 
 
2. Por su parte, el Juzgado Veintitrés Civil del Circuito de Bogotá, a quien le 
correspondió por reparto,  en proveído adiado 22 de febrero de 2023, avocó 
el conocimiento e inadmitió la demanda en los siguientes términos: 
 
“Aclárense demanda y poder, indicando en debida forma la clase de proceso que desea 
ventilar, la vía procesal adecuada para tal fin, pretensiones conforme al tipo de proceso que 
se pretenda adelantar, fundamentos de derecho, juramento estimatorio y la cuantía, 
precisando además correctamente el juzgado al que se dirige. – lo anterior teniendo en cuenta 
los fundamentos de la ley 2213 de 2022.” (PDF 059). 
 
3. El extremo activo efectivamente subsanó su libelo introductor, escrito 
dentro del cual, entre otras cosas, formuló “DEMANDA DECLARATIVA 
POR INFRACCIÓN A DERECHO DE AUTOR”, citando como 
fundamentos de derecho de sus pretensiones la Ley 23 de 1982 sobre 
Derechos de Autor, la Ley 44 de 1993, por la cual se modifica y adiciona la 
Ley 23 de 1982 y se modifica la Ley 29 de 1944, así como diversos Convenios, 
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Convenciones, Declaraciones, Acuerdos, Tratados y Decisiones 
Internacionales sobre derecho de autor. (PDF 065). Es más, obsérvese que 
las aspiraciones son claras al deprecar, entre otros aspectos, “ DECLARAR 
que ASOBANCARIA y BANCOLDEX han infringido los derechos  
morales y patrimoniales de autor que ostenta la señora Sandra Liliana 
Huertas Moreno sobre la obra de su autoría “El Camino a la Prosperidad”. 
 
4. No obstante lo anterior, el escrito subsanatorio de la parte actora no fue 
obstáculo alguno para que por auto de 8 de mayo de 2023, el aludido Estrado 
rechazara el escrito genitor por falta de competencia, argumentando para ello 
el factor cuantía, y ordenara la remisión de la actuación a los Juzgados Civiles 
Municipales de esta ciudad. (PDF 068). 
 
5. Cabe relievar que el numeral 2. del artículo 20 del Código General del 
Proceso establece con meridiana claridad que “Los jueces civiles del circuito conocen 
en primer instancia de los siguientes asuntos: … 2. De los relativos a propiedad intelectual 
que no estén atribuidos a la jurisdicción contenciosa administrativa, sin perjuicio de las 
funciones jurisdiccionales que este Código atribuye a las autoridades administrativas”. Es 
decir, aquí, simple y llanamente no tiene relevancia el componente 
crematístico, sino la naturaleza jurídica de la pretensión. 
 
6. Dicho lo anterior, no puede llegarse a la conclusión que si las pretensiones 
patrimoniales del libelo genitor ubican el proceso en la menor cuantía, de 
forma automática el juez competente es el civil municipal, entre otras razones, 
porque no  debe interpretarse como una regla absoluta de atribución de 
competencia, máxime cuando el conocimiento de las demandas declarativas 
por infracción de derecho de autor, no se encuentran dentro de la taxativa 
lista contenida en los artículos 17 y 18 del Código General del Proceso, 
respecto a los procesos contenciosos de los cuales conocen los jueces civiles 
municipales en única o primera instancia, respectivamente. Ergo, no le está 
dado a estos juzgados, conocer conflictos de esas características, so capa de 
enfrentar, ulteriormente, las excepciones perentorias. 
 
7. Tan cierto es lo anterior, que si bien la Ley 23 de 1982 consagraba en su 
artículo 243 que “... los jueces civiles municipales, conocerán, en una sola 
instancia y en juicio verbal las cuestiones civiles que se susciten con motivo del pago de los 
honorarios; por representación y ejecución pública de obras y de las obligaciones consagradas 
en el artículo 163 de esta Ley”, lo cierto es que el artículo 37 de la Ley 1915 de 
2018 estableció que: “La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga los artículos 58 a 71 y 243 de la Ley 23 de 1982, así como las 
disposiciones que le sean contrarias” (Énfasis añadido). Lo que confirma aun más, 
que no son competentes para asumir el conocimiento de este tipo de 
enjuiciamientos. 
 
8. Aunado a lo expuesto,  lo cierto es que, en asuntos como el que concita la 
atención, es imperativo tener en cuenta la naturaleza del asunto, por ende, 
como no está afincada la competencia de este Estrado para resolver litigios 
de esa estirpe, y no pudiendo colisionar por ser remitido el expediente  por 
el superior funcional, art. 139 CGP--así no se comparta el argumento para 



110014003003-2023-00754-00 

3 
 

desprenderse del conocimiento-, se dispondrá su remisión a la Dirección 
Nacional de Derechos de Autor, por ser la autoridad a la que también le se 
asignó avocar de este tipo de actuaciones, independiente del factor 
patrimonial, conforme el literal b), numeral 3. del artículo 24 del Código 
General del Proceso que establece “Las autoridades administrativas a que se refiere 
este artículo ejercerán funciones jurisdiccionales conforme a las siguientes reglas: 
 
“b) La Dirección Nacional de Derechos de Autor en los procesos relacionados con los 
derechos de autor y conexos”. 
 
Este literal fue declarado condicionalmente exequible por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-436-13 de 10 de julio de 2013, 
Magistrado Ponente: Dr. Mauricio González Cuervo, “siempre y cuando la 
estructura y funcionamiento de la Dirección Nacional de Derechos de Autor, garanticen 
los procedimientos de imparcialidad e independencia en el ejercicio de las funciones 
jurisdiccionales asignadas.” 
 
9. Así las cosas, es la Subdirección de Asuntos Jurisdiccionales de la Dirección 
Nacional de Derechos de Autor – DNDA, la entidad competente para 
conocer del presente asunto, máxime si de conformidad con la Resolución 
número 062 del 12 de marzo de 2020, se modificó la gradualidad de la oferta 
para las actuaciones jurisdiccionales que se adelantan ante la Unidad 
Administrativa Especial Dirección Nacional del Derechos de Autor.  
 

DECISIÓN 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., resuelve: 

 

PRIMERO.- ABSTENSRSE DE AVOCAR el conocimiento de la 

presente demanda.- 

 

SEGUNDO.- RECHAZAR el escrito genitor por carecer de competencia 
funcional, habida cuenta que las diligencias son de competencia de la 
Subdirección de Asuntos Jurisdiccionales de la Dirección Nacional de 
Derechos de Autor – DNDA.- 
 
TERCERO.- REMITIR el expediente a la Subdirección de Asuntos 
Jurisdiccionales de la Dirección Nacional de Derechos de Autor – DNDA de 
esa ciudad. Ofíciese.- 
 
CUARTO.- En el evento que la Subdirección de Asuntos Jurisdiccionales 

de la Dirección Nacional de Derechos de Autor – DNDA, no prohíje los 

argumentos esbozados en esta providencia, desde ya se plantea el conflicto 

de competencia negativo ante el honorable TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BOGOTÁ– SALA CIIVL, para que dirima lo pertinente. (Código General 

del Proceso, artículo 139, inciso primero).-  
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QUINTO.- ENVIAR copia de este proveído al Juzgado 23 Civil del 

Circuito de esta ciudad, para los fines pertinentes. 

 
Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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